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¿Qué es la  
violencia?

ay violencia  cuando se emplea fuerza física o amenazas que impor-
ten peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud, o una 

parte considerable de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus 
ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes colaterales den-
tro del segundo grado.

La Organización Mundial de la Salud define a la violencia como el uso 
intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra perso-
na, un grupo o una comunidad que tiene como consecuencia o es muy 
probable que tenga como consecuencia un traumatismo, daños psico-
lógicos, problemas de desarrollo o la muerte.

H
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odo acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden público, 
hacer uso de expresiones que impliquen injurias, calumnias, difa-

mación o que denigren a las personas, a las instituciones públicas, a los 
partidos políticos o a sus candidatos.  

T

¿Qué es la 
violencia política?
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e refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos 
socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural 

que se atribuye a esas diferencias biológicas . 

Es el conjunto de atributos, representaciones y características sociocul-
turales y políticas que la sociedad asigna a las personas de forma di-
ferenciada como propias de hombres (masculinos) y mujeres (femeni-
nos). Se trata de una construcción sociocultural que varía en la historia 
y determina lo que es ser hombre y mujer en la sociedad. 

Si bien la mayoría de las personas nacen de sexo masculino o femeni-
no (sexo biológico), se les enseñan los comportamientos apropiados 
para varones y mujeres (normas de género), en especial cómo deben 
interactuar con otros miembros del mismo sexo o del sexo opuesto en 
los hogares, las comunidades y los lugares de trabajo (relaciones entre 
los géneros), y qué funciones o responsabilidades deben asumir en la 
sociedad (roles de género).

S

¿Qué se entiende 
por género?
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Dichas normas, relaciones y roles son, en muchos casos, fuente de es-
tereotipos de género,  referidos como, opiniones o prejuicios generali-
zados, respecto de los atributos, características o funciones específicas, 
asignados a una persona determinada, por su sexo o identidad.

En ese contexto, es importante reconocer las identidades que no enca-
jan en las categorías binarias de sexo masculino y sexo femenino, res-
petando la identidad de género de cada persona, entendida ésta como 
“la experiencia de género innata, profundamente interna e individual de 
una persona, que puede o no corresponder con la fisiología de la persona o 
su sexo al nacer. Incluye tanto el sentir personal del cuerpo, que puede im-
plicar, si así lo decide, la modificación de la apariencia o función física por 
medios quirúrgicos, médicos u otros, así como otras expresiones de género 
que incluyen la vestimenta, la forma de hablar y los gestos.”  

Es necesario tomar en cuenta que el sexo y el género conviven, además 
del contexto, con otras categorías sospechosas que pueden profundizar 
y agravar los efectos de la violencia. Por ello, debe tomarse en cuenta el 
elemento de interseccionalidad y transversalidad,  es decir, si se trata de 
mujeres embarazadas, con algún grado de discapacidad, transexuales, 
transgénero , indígenas , adultas mayores, etcétera. Pues esto implicará 
repercusiones distintas para cada víctima y una actuación específica 
de las autoridades. 

SEXO. Diferencias Biológicas en-
tre la mujer y el hombre (natura-
les e inmodificables) determina-
das genéticamente

GÉNERO. Creencias, ideas y atri-
buciones sociales.

FEMENINO. Amorosa, maternal, 
tierna, bella, dócil, débil, senti-
mental, abnegada, emocional, 
dependiente, influenciable.

MASCULINO. Fuerte, inteligente, 
racional, agresivo, calculador, con 
autoridad, libre.

Pre-concepción de atributos o ca-
racterísticas poseídas o papeles 
que son o deberían ser ejecuta-
dos por hombres y mujeres.

Sexo-género Estereotipos  
de género

Atributos
Tareas o actividades  que se espe-
ra que desempeñe una persona 
según el sexo al que pertenece.

MUJER. Ama de casa, maestra, 
enfermera, cocinera.

HOMBRE. Político, ingeniero, 
científico, mecánico.

Roles de género
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a Organización de las Naciones Unidas, definió a la violencia de 
género como todo acto de violencia sexista que tiene como resulta-

do posible o real un daño físico, sexual o psíquico, incluidos amenazas, 
coerción, o la privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la 
vida pública o privada. 

L

¿Qué es la 
violencia  
de género?
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a violencia política radica en la comisión de conductas que busquen 
generar un detrimento en el goce y ejercicio de un derecho políti-

co-electoral, sin que necesariamente se relacione dicha conducta con el 
género de la persona afectada.

En contraste, la violencia política por razón de género, comprende todas 
aquellas acciones u omisiones, que se dirigen a la persona en razón de su 
género, y que tienen un impacto diferenciado ante las demás personas, 
afectándolas (o) desproporcionadamente, menoscabando o anulando sus 
derechos político-electorales, incluso, en el ejercicio de un cargo público. 
 
Es decir, que potencialmente los actos u omisiones simbólicos, verba-
les, patrimoniales, económicos, físicos, sexuales y/o psicológicos, reali-
zados por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios 
de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de perso-
nas,   pueden ser constitutivos de violencia política por razón de género.

L

¿Qué diferencia existe entre 
violencia política y violencia 
política por razones de género?
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Sin embargo, si la conducta en cuestión no cumple con las menciona-
das características quizá se trate de otro tipo de violencia, pero no en 
razón del género, situación que, en modo alguno le resta importan-
cia al caso, por lo que requerirá la atención de otras autoridades, así 
como de su inmediata intervención.

• Uso intencional de la fuerza 
física, amenazas contra uno 
mismo, otra persona, un grupo 
o una comunidad.

• Tiene como probable conse-
cuencia traumatismo, daños 
psicológicos, problemas de 
desarrollo o la muerte.

Violencia
• Tiene por objeto o resultado 

dañar o menoscabar el goce 
y/o ejercicio de los dere-
chos político-electorales de 
la ciudadanía al votar, ser 
votada(o), en el ejercicio 
de un cargo público y/o en 
afiliación/asociación.

Violencia política

• Acción u omisión, incluida la tolerancia.

• Basada en elementos de género.

• Ejercida en la esfera pública o privada. 

• Tiene por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, 
el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.

Violencia política en contra  
de la mujer en razón de género
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s toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elemen-
tos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 

tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, 
el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de de-
cisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones 
o cargos públicos del mismo tipo. 

E

¿Qué es la violencia política 
contra las mujeres en razón  
de género?

Objeto. Limitar, anular o 
menoscabar los derechos 
político y electorales de la 

mujer

Elementos  
de  

género

Acción
Omisión

Tolerancia

En cualquier 
lugar y tiempo,  
por cualquier 

persona 

VPG
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a legislación nacional aplicable,  establece un listado de conductas 
que configuran VPG, sin embargo, las mismas deben considerarse 

enunciativas, más no limitativas, lo anterior, atendiendo a lo dispuesto 
en las últimas de sus fracciones, en las cuales se establece un supuesto 
general que refiere a cualquier otra forma análoga que lesione o sea 
susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que 
afecte sus derechos políticos electorales.

En ese sentido, la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en su artículo 20 TER, establece un listado de veintidós 
conductas o supuestos que constituyen VPG, como sigue:

L

¿Qué conductas  
pueden ser constitutivas de 
violencia política contra las 
mujeres por razón de género?
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       I.    Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 
reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres;  

     
      II.    Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las muje-

res, u obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo 
tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género;

    III.    Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la toma 
de decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades;

    IV.    Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elec-
ción popular información falsa o incompleta, que impida su registro 
como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;

     V.    Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autori-
dades administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la fina-
lidad de menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la 
garantía del debido proceso;

    VI.    Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección 
popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir 
que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;

   VII.    Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la compe-
tencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad;

  VIII.    Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calum-
nie, degrade o descalifique a una candidata basándose en este-
reotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo 
de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políti-
cos y electorales;

    IX.    Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre 
o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, 
con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos;

     X.    Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mu-
jer candidata o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, 
con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner 
en entredicho su capacidad o habilidades para la política, con 
base en estereotipos de género;
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    XI.    Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o co-
laboradores con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura 
o al cargo para el que fue electa o designada;

   XII.    Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designa-
das a cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su 
encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 
cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el 
ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz 
y voto;

  XIII.    Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la 
aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos in-
ternos o propios, que sean violatorios de los derechos humanos;

  XIV.    Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de 
actividades distintas a las atribuciones propias de la representa-
ción política, cargo o función;

   XV.    Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos 
por encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o im-
pedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 
licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada 
en la normatividad;

  XVI.    Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económi-
ca o patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos 
políticos;

 XVII.    Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el 
pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejerci-
cio del cargo, en condiciones de igualdad;

XVIII.    Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a 
suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su volun-
tad o a la ley;

  XIX.    Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para 
proteger sus derechos políticos;

   XX.    Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo político que ocupa la mujer, impi-
diendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad;
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  XXI.    Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o res-
tringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones 
de igualdad, o

XXII.    Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean suscep-
tibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de deci-
sión, que afecte sus derechos políticos electorales.

En ese sentido, de manera adicional, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) señala que la VPG, dentro del proce-
so electoral o fuera de éste, constituye una infracción a dicha ley, y se 
manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas:

a)   Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación 
política;

b)   Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma 
de decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades;

c)   Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o can-
didaturas, o información relacionada con ésta, con la finalidad de 
impedir la participación de las mujeres;

d)   Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elec-
ción popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impe-
dir su registro;

e)   Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, im-
pidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condiciones 
de igualdad, y

f)   Cualquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad 
o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales.
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Ocultar o 
proporcionar 

información falsa, 
incompleta o 

imprecisa

Impedir la 
competencia 
electoral en 

condiciones de 
igualdad

Impedir la protesta 
o ejercicio de un 
cargo de elección 

popular

Limitar o negar  
el uso de recursos, 

atribuciones o 
información en 

el ejercicio de un 
cargo

Divulgar 
información 

privada basada en 
estereotipos de 

género

Amenazar  
o intimidar

Obstaculizar o 
impedir el aceso a 

la justicia 

Discriminar por 
el ejercicio de 
sus derechos 
reproductivos

Calumniar, 
discrimanar, 

degradar, 
descalificar, 

difamar o injuriar

Reducir, 
obstaculizar o 

anular el ejercicio 
de sus derechos 

político  
y electorales

En todo  
momento

Pre/ 
Campaña

Ejercicio 
de un cargo
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s necesario verificar que estén presentes los siguientes cinco ele-
mentos a efecto de determinar la comisión de conductas constitu-

tivas de violencia política contra las mujeres en razón de género:

1.   El acto u omisión se base en elementos de género, es decir: 
     a.  Se dirige a una mujer por su condición de mujer;
     b.   Le afecta desproporcionadamente o tiene un impacto diferencia-

do en ella.

2.   Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales.

3.   Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o 
en el ejercicio de un cargo público.

4.   Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psi-
cológico (tipos de violencia).

5.  Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas.

E

¿Cómo puede identificarse la 
violencia política en contra de 
la mujer en razón de género?
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• Menoscabar o anular los dere-
chos político-electorales de las 
ciudadanas.

Objetivo Intención

• En el marco del ejercicio de los 
derechos político y electorales.

¿Cuándo?

• Cualquier persona o grupo 
de personas. El Estado o sus 
agentes.

¿Quien?
• Destinataria. Mujeres en el 

ejercicio de sus derechos po-
lítico-electorales en cualquier 
ámbito de participación o de 
las prerrogativas inherentes a 
un cargo público.

¿A quien?

• Acción-omisión-tolerancia. A 
través de la manifestación de 
algún tipo de violencia (psi-
cológica, física, patrimonial, 
económica, sexual, feminicida 
o simbólica).

¿Cómo?

• En el ámbito público o privado.

¿Dónde?
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Concepto de 
víctima y sus tipos

íctima. Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño 
o el menoscabo de sus derechos producto de una violación de de-

rechos humanos o de la comisión de un delito. 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o me-
noscabo de los derechos en términos de lo establecido en la Ley Gene-
ral de Víctimas; lo anterior, con independencia de que se identifique, 
aprehenda, o condene al responsable del daño o de que la víctima par-
ticipe en algún procedimiento judicial o administrativo. 

Atento a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley en cita, existen tres 
tipos de víctimas:

V
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•   Víctimas Directas. Aquellas personas físicas que hayan sufrido al-
gún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 
general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violacio-
nes a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

•   Víctimas indirectas. Son los familiares o aquellas personas físicas 
a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con 
ella. 

•   Víctimas potenciales. Son las personas físicas cuya integridad física 
o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por im-
pedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 

Asimismo, se consideran víctimas los grupos, comunidades u organi-
zaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, inte-
reses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un 
delito o la violación de derechos.
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Concepto de 
víctima y sus tipos

as víctimas tienen toda una gama de derechos inherentes a su ca-
lidad, La Ley General de Víctimas, aborda de manera profunda el 

presente tema, al reconocer y garantizar los derechos de las víctimas 
del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el derecho 
a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación inte-
gral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, 
en la Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos huma-
nos de los que el Estado Mexicano es Parte y demás instrumentos de 
derechos humanos, de manera enunciativa, más no limitativa, se enlis-
tan algunos:

L
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Los derechos de las víctimas se deben de aplicar de manera comple-
mentaria y privilegiando el que otorgue mayor protección.

Ser tratada sin discriminación  
y con respeto.

Reparación integral del daño.

A conocer el estado de los proce-
sos judiciales y administrativos 

en los que tenga un interés como 
interviniente.

Contar con medidas de protec-
ción eficaces cuando su vida o 
integridad personal o libertad 

personal sean amenazadas o se 
hallen en riesgo en razón de su 

condición de víctima y/o del ejer-
cicio de sus derechos. 

Derecho a la protección de su 
intimidad contra injerencias ilegí-

timas.

A ser notificada de las resolu-
ciones de medidas de ayuda, de 
asistencia y reparación integral 

que se dicten.

A una investigación pronta y 
eficaz que lleve, a la identificación 
y enjuiciamiento de los responsa-

bles de violaciones a sus dere-
chos humanos y esclarecimiento 

de los hechos. 

Recibir información y asesoría.Ser atendida de forma gratuita, 
oportuna y efectiva.
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